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INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 
CONVOCATORIA PARA PROVEER EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE 

FORMA TRANSITORIA MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL  
 

I. GENERALIDADES DEL PROCESO 
 

1. A QUIÉN VA DIRIGIDA LA CONVOCATORIA 
 
A toda la ciudadanía que se encuentre interesada 
 

2. INVITACIÓN 
 
El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, invita a los interesados a participar en el 
proceso de selección para proveer transitoriamente mediante nombramiento provisional los 
siguientes empleos: 
 

https://www.ica.gov.co/areas/administrativa-y-financiera/talento-humano/provision-de-

empleos  

*Consultar listado de empleos 
 

3. DEFINICIONES 
 

a) QUÉ ES UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL: De conformidad con lo señalado 
en el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 y artículos 2.2.5.3.1 y 2.2.5.3.3 del Decreto 
648 de 2017, así como lo conceptuado por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública a través de Concepto 21171 de 2019, los nombramientos 
provisionales son: 

 
“(…) una forma EXCEPCIONAL y TRANSITORIA de proveer temporalmente los 
cargos vacantes de carrera administrativa, una vez agotado el derecho preferente 
de encargo, con personas que no fueron seleccionada mediante el sistema de 
mérito con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma”. 

 
Así las cosas, un cargo de carrera administrativa que se encuentra en vacancia 
definitiva (no hay nadie nombrado en carrera administrativa) o vacancia temporal 
(porque el titular de carrera se encuentra en una situación administrativa), y una vez 
agotado el derecho preferente de encargo no hay empleados de carrera 
administrativa que cumplan con los requisitos para ser encargados, se podrá 
nombrar en provisionalidad a una persona que no haya sido seleccionada mediante 
el sistema de mérito (concurso en la Comisión Nacional del Servicio Civil) de manera 
excepcional y transitoria.  

 
b) DURACIÓN DE LA VINCULACIÓN: El término de duración para los casos en donde 

la vacante es definitiva, podrá extenderse hasta el nombramiento en período de 
prueba por el sistema de mérito, en la respectiva vacante; en los casos en donde la 
vacante es temporal, hasta cuando finalice la situación administrativa del titular del 
cargo que dio origen a la provisión transitoria.  
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No obstante lo anterior, podrá darse el retiro del servicio de los empleados en 
aplicación de las causales previstas en los literales d), f), g), h), i), j), k), l), m) y n) 
del artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
 
 

4. EMPLEO PARA LA POBLACIÓN JOVEN DEL PAÍS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, “Por el cual se 
adiciona el capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los 
jóvenes al servicio público”, la cual fijo los lineamientos para que las entidades del Estado 
dieran cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado 
con la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, el Instituto creo 
empleos del nivel profesional denominados Profesional Universitario Código 2044 Grado 
01, el cual dentro de los requisitos no requiere experiencia. 
 
Por lo anterior, para los empleos de Profesional Universitario Código 2044 Grado 01, de la 
presente convocatoria, solo se tendrán en cuenta a aspirantes que tengan entre 18 y 28 
años y que cumplan con los requisitos mínimos del empleo.  
 
Para los demás los empleos ofrecidos, el Instituto dará prioridad en la vinculación a jóvenes 
entre los 18 y 28 años, que cumplan con el perfil del empleo, tal y como lo estable la Ley 
1955 de 2019, Decreto 1083 de 2015 y concepto 2021600090621 del 15 de marzo de 2021 
del Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 

II. NATURALEZA DEL PROCESO 
 
Este proceso se desarrolla con el fin de garantizar los principios del mérito, libre 
concurrencia, igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, imparcialidad, confiabilidad, 
objetividad y eficiencia en el acceso al ejercicio de empleos públicos. 
 
Así mismo no generará, para ningún efecto y bajo ninguna circunstancia, derechos de 
Carrera Administrativa a los seleccionados, motivo por el cual el Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, no está obligado a atender los requerimientos o parámetros previstos 
para llevar a cabo los concursos de méritos para el ingreso a carrera. 
 
Las fechas en las cuales se surtirán las fases o actividades de esta convocatoria, 

posteriores a la inscripción de candidatos, serán informadas oportunamente a través de la 

página web del Instituto https://www.ica.gov.co/areas/administrativa-y-financiera/talento-

humano/provision-de-empleos  

 
 

III. RECOMENDACIONES PARA LOS ASPIRANTES 
 
El aspirante interesado en el proceso debe revisar en detalle las condiciones de esta 
invitación, verificar los alcances y requerimientos de cada fase o etapa del proceso y tener 
en cuenta el perfil del empleo y los requisitos y competencias exigidos para su desempeño, 
los cuales están establecidos en el manual de funciones. 
 
https://www.ica.gov.co/el-ica/manual-de-funciones 
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Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y divulgación oficial 
durante el proceso de selección es la página web del Instituto Colombiano Agropecuario - 
ICA y del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y que el ICA comunicará a los 
aspirantes toda la información relacionada con el proceso a través de la página web 

https://www.ica.gov.co/areas/administrativa-y-financiera/talento-humano/provision-de-

empleos. 

 
Los interesados deben consultar la página web www.ica.gov.co para estar informados de 
los avances y demás aspectos del desarrollo del proceso. 
 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección solo podrán inscribirse a un (1) 
empleo de los ofertados, en el evento en que un participante se inscriba a más de un 
empleo, solo será tenido en cuenta el primer registro realizado.  
 

IV. FASES DEL PROCESO 
 
La selección de candidatos para la provisión de los empleos ofertados mediante 
nombramiento provisional, se llevará a cabo según las siguientes fases: 
 
 

NO. FASES DEL PROCESO FECHAS 

1 Publicación convocatoria  9 de noviembre de 2022. 

2 Inscripciones y presentación de documentos. Del 10 al 11 de noviembre de 2022. 

3 Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos del empleo Del 15 al 17 de noviembre de 2022. 

4 Publicación de listado de admitidos 18 de noviembre de 2022. 

5 Reclamaciones frente al listado de aspirantes admitidos 21 de noviembre de 2022. 

6 Contestación de las reclamaciones 22 de noviembre de 2022. 

7 Publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos 23 de noviembre de 2022 

8 Revisión de antecedentes hojas de vida Del 23 al 24 de noviembre de 2022 

9 Publicación de resultados definitivos 28 de noviembre de 2022 

10 Reclamaciones frente a los resultados 29 de noviembre de 2022 

11 Publicación lista definitiva de aspirantes seleccionados 30 de noviembre de 2022 

 
Es potestativo de la Entidad modificar las fechas de las diferentes fases del proceso, previa 
comunicación a los participantes inscritos. 
 

V. INSCRIPCIONES Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

1. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIÓN. 
 
La inscripción a este proceso de selección se hará en las fechas establecidas en el 
cronograma, es decir del 10 y 11 de noviembre de 2022, desde las 7:30 a.m. hasta las 4:30 
p.m., únicamente de manera virtual en el correo electrónico  
convoca.provisional@ica.gov.co. 
 
Serán válidas únicamente las inscripciones realizadas en los horarios y fechas establecidas 
para el efecto dentro del proceso. 
 
Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de 
participación de conformidad con lo dispuesto la Convocatoria. 
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Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante será admitido. 
 
Nota: Documentos requeridos: 
 

- Formato Único de Hoja de vida de la Función Pública diligenciado y firmado.  

- Cédula de ciudadanía por ambas caras 

- Certificados de estudio (títulos académicos o actas de grado) 

- Tarjeta o matrícula profesional en caso de que se requiera 

- Certificados de experiencia laboral, expedida por persona natural o entidad contratante. 
Estas certificaciones deberán reunir las exigencias que establece el artículo 12 del Decreto 
785 de 2005.   

 
 

2. INSCRIPCIÓN A LA CONVOCATORIA.  
 
El aspirante realizará la inscripción en los tiempos establecidos de manera virtual en el 
correo electrónico convoca.provisional@ica.gov.co, adjuntando el formato de inscripción 

(ver formato en https://www.ica.gov.co/areas/administrativa-y-financiera/talento-

humano/provision-de-empleos y  la hoja de vida con los documentos mencionados en el 
punto anterior.  
 
Nota 1. Las certificaciones de estudio y experiencia aportadas que no sean legibles y no 
cumplan con la información mínima de nombre o razón social de la entidad o empresa, 
tiempo de servicio (fecha de inicio y fecha de terminación) y funciones y/o obligaciones 
desempeñadas, no serán tenidas en cuenta para efectos de la verificación de requisitos 
mínimos para el empleo. 
 
Así mismo, no serán válidas copias de minutas de contratos de prestación de servicio, para 
acreditar la experiencia, únicamente se aceptarán certificaciones de contratos. 
 
Nota 2. Quien aporte documentos falsos o adulterados, será excluido de la convocatoria en 
la etapa en que éste se encuentre, sin perjuicio de las acciones judiciales y administrativas 
a que haya lugar. 
 
Nota 3. La remisión de documentos de manera oportuna es una obligación a cargo del 
aspirante. 
 

VI. LISTADO DE ADMITIDOS 
 
El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA realizará la revisión y verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos para el empleo inscrito, con base en 
la información aportada por el aspirante en su inscripción, la cual se presumirá como 
auténtica y veraz, en virtud del principio de buena fe. Esta revisión arrojará un resultado 
que será: CUMPLE o NO CUMPLE, lo cual permitirá determinar el listado de “Aspirantes 
Admitidos” que continuarán en el proceso. 
 
Durante el día uno (1) hábil siguiente a la publicación de resultados de aspirantes admitidos, 
entre las 7:30 am y las 4:30 pm, se recibirán las reclamaciones a que haya lugar a través 
del correo electrónico  convoca.provisional@ica.gov.co.  
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Una vez resueltas y en firme las reclamaciones se expedirá la lista de resultados definitivos 
de aspirantes admitidos. 
 
 

VII. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES ADICIONALES  
 

A los aspirantes admitidos se les valorará y analizarán los antecedentes adicionales de su 
hoja de vida, de acuerdo con las certificaciones de estudio y experiencia registradas al 
momento de la inscripción con los siguientes criterios: 

 

CRITERIO  MODALIDAD PUNTAJE 

Estudios adicionales a   los 
exigidos 

Pregrado  5 

Especialización  10 

Maestría 15 

Doctorado 20 

Tiempo de experiencia 
relacionada adicional a la 
exigida 

0 a 12 meses 3 

13 a 24 meses 6 

25 a 36 meses  9 

Más de 37 meses 12 
  *Los porcentajes establecidos para estudios adicionales al exigido son acumulables. 
 

Los aspirantes admitidos para los empleos de Profesional Universitario Código 2044 Grado 
01 y Auxiliares Administrativos, no le será aplicable la valoración de antecedentes 
adicionales.  
 

VIII. CONSOLIDACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS. 
 
Los resultados definitivos del proceso corresponderán a la sumatoria de los puntajes 
definitivos obtenidos por los aspirantes. Este listado se conformará en estricto orden 
descendente de puntajes definitivos y será publicado a través de la página web 

https://www.ica.gov.co/areas/administrativa-y-financiera/talento-humano/provision-de-

empleos. 
 
Para este último caso, durante el día uno (1) hábil siguiente a la publicación de resultados 
del proceso, entre las 7:30 am y las 4:30 pm, se recibirán las reclamaciones a que haya 
lugar a través del correo electrónico  convoca.provisional@ica.gov.co, las cuales una vez 
resueltas corresponderán al listado definitivo. 
 

IX. DESEMPATE 
 
Cuando dos o más aspirantes ocupen la misma posición en condición de empatados en el 
listado de resultados definitivos, este se resolverá realizando un sorteo con la participación 
de los interesados y un delegado de Control Interno que asegure la transparencia e 
imparcialidad. 
 

X. NOMBRAMIENTOS 
 
Para efectos de adelantar los respectivos nombramientos, el Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, requerirá documentación adicional establecida en el procedimiento de 
vinculación de planta a los aspirantes a ocupar los empleos, con el fin de verificar el 
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cumplimiento de los requisitos establecidos, de conformidad con el Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales. 
 
No se generará obligación alguna de vinculación en los casos en que con los documentos 
aportados por el aspirante no cumpla con tales requisitos. Este evento se informará al 
interesado, quien no podrá ser vinculado a la entidad por no acreditar en su oportunidad el 
cumplimiento de los requisitos fijados para el empleo. 
 
El ICA realizará los nombramientos en provisionalidad a que haya lugar en el orden 
descendente del listado definitivo de resultados de cada empleo, de forma gradual hasta 
proveer todas las vacantes en cumplimiento de lo establecido por el Decreto 1083 de 2015. 
 
En el evento en el que no sea posible la provisión del empleo vacante con jóvenes entre 18 
y 28 años, el nominador podrá nombrar a quien cumpla con el perfil y los requisitos del 
empleo a proveer en estricto orden descendente del listado definitivo hasta agotarlo.  
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